
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF: Ordinario –Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: HERNÁN SOTO TENORIO 

DEMANDADO: EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. -EPSA ESP- 
Radicación No 76001-31-05-011-2014-00039-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 613 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
 

El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
https://etbcsj- 

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQTmzcYEWmtDmPAtTTumgxEBUhnH67SKIvM9odtuIM3GGw? 

e=qbxCMe 
 

3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para el 
día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 PM. 

 

4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 

de la rama judicial, en el link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR FLORES ALDANA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2018-0532-0 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 614 

Santiago de Cali, 31 de Agosto del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la refere ncia en el que  se debate 

el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto  

correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la 

Sala no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente,  posición en la cual 

sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, 

a efecto de que elabore el respectivo proyecto. Se 

 
Dispone: 

 
1. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del proceso de la 

referencia. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho de la 

Dra. María Nancy García García o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 
3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para 

los efectos pertinentes. 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 
 

PROCESO: ORDINARIO-CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO MONCADA BADILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2018-00648-0 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 615 

Santiago de Cali, 31 de Agosto del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto  

correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la 

Sala no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual  

sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, 

a efecto de que elabore el respectivo proyecto. Se 

 
Dispone: 

 
1. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del proceso de la 

referencia. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho de la 

Dra. María Nancy García García o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 
3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para 

los efectos pertinentes. 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 
 

PROCESO: ORDINARIO-CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: JOSÉ OLIVARES GARCÍA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2018-00498 -01 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 616 

Santiago de Cali, 31 de Agosto del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto  

correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la 

Sala no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual  

sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, 

a efecto de que elabore el respectivo proyecto. Se 

 
Dispone: 

 
1. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del proceso de la 

referencia. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho de la 

Dra. María Nancy García García o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 
3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para 

los efectos pertinentes. 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 
 

PROCESO: ORDINARIO-CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: MIGUEL ARROYO ORTIZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2019-00336-01 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 617 

Santiago de Cali, 31 de Agosto del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto  

correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la 

Sala no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual  

sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, 

a efecto de que elabore el respectivo proyecto. Se 

 
Dispone: 

 
1. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del proceso de la 

referencia. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho de la 

Dra. María Nancy García García o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 
3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para 

los efectos pertinentes. 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 
 

PROCESO: ORDINARIO-CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: HEBERT LIBARDO URBANO ESCOBAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2019-00167-01 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 618 

Santiago de Cali, 31 de Agosto del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 

correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la 

Sala no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual  

sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, 

a efecto de que elabore el respectivo proyecto. Se 

 
Dispone: 

 
1. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del proceso de la 

referencia. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho de la 

Dra. María Nancy García García o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 
3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para 

los efectos pertinentes. 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 
 

REF: Ordinario –Apelación y Consulta Sentencia 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO GIRALDO 

                                       DEMANDADO: COLPENSIONES 
Radicación No 76001-31-05-013-2017-509-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 622 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legis lativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación y consulta ordenada dentro del presente proceso. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
 

El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
https://etbcsj- 

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EopmI60LfaNAtgTB1C8asWwBRldSGb08A8yUrze1 

Y8B71A?e=c23Kwr 

 
 

3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para el 
día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 PM. 

 
4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 

de la rama judicial, en el link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 
 

REF: Ordinario –Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA PELAEZ 

                                   DEMANDADO: FONDO EMPLEADOS COMFENALCO 
Radicación No 76001-31-05-011-2013-163-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 623 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
 

El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 

 
https://etbcsj- my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq_iI7wLt- 

hNjPclBE7rcy4BA53nPhxExvXHZlOnljOWjg?e=U4xykz 

 
 

3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para el 

día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 PM. 

 
4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 

de la rama judicial, en el link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 
 

REF: Ordinario –Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: ELBA LUCIA CIFUENTES Y OTROS 

DEMANDADO: EMCALI 

Radicación No 76001-31-05-006-2016-614-01 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 624 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
 

El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 

 
https://etbcsj- 

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eglr1DTyRVJHo0WbkZAIxbwB9tqiifA8wu3dn12Z6D  

odUg?e=uYRis0 

 
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para el 

día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 PM. 
 

4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF: Ordinario –Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER ARIAS 

                                       DEMANDADO: EMCALI 
Radicación No 76001-31-05-018-2016-485-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 625 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de Junio del 2020, se 
Dispone: 

 
1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico de l 
despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 
El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsZPclFGX8BJk1nBXSCL- 

roB9ma72pgreQGJ8un1buuy9A?e=Xv3oF0 

 

 

3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la le y 1149 de 2007 para el 
día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 PM. 

 

4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 

de la rama judicial, en el link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF: Ordinario –Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: BASCILIO VALENCIA ANCHICO y otros 

                                       DEMANDADO: EMCALI 
Radicación No 76001-31-05-018-2016-146-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 626 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
 

El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
https://etbcsj- 

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhHy fyknfr1DvxGCEPIPkEIB9MtVJ0ATLwvpJrm5w 

p0JfA?e=SFvcsm 

 
 

3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para el 
día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 PM. 

 
4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 

de la rama judicial, en el link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF: Ordinario –Apelación Sentencia 

DEMANDANTE: NANCY NAVARRETE 
                                        DEMANDADO: OLD MUTUAL-COLPENSIONES 

Radicación No 76001-31-05-001-2018-174-01 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 627 
 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior se, 

 

Dispone: 
 

1. REPROGRAMAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 
de 2007, en el caso que nos ocupa, para el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 
2: PM. 

 
2. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link 

: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 
 

REF: Ordinario –Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: GUSTAVO GARCIA 

DEMANDADO: VENUS 
Radicación No 76001-31-05-002-2015-253-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 628 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
 

El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 

 
https://etbcsj- 

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eiu0ZSJplQtNg4IR23L4U2cBTrluNMZOEGM63  - 

NviblbsA?e=28dPdg 

 
 

3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para el 
día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 PM. 

 
4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 

de la rama judicial, en el link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 
 

REF: Ordinario –Apelación Auto Ejecutivo 
DEMANDANTE: SANDRA VELASCO 

                                   DEMANDADO: COMERCIALIZADORA AUTOMARCALI 
Radicación No 76001-31-05-003-2017-071-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 629 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
 

El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 

https://etbcsj- 

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emy34LQXgqJLt7kxk5sT6LAB3hoQduVzFQmw3OxGDY  

gXrw?e=cHgWmD 
 

3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para el 
día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 PM. 

 
4. LA DECISIÓN se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de 

la rama judicial, en el link: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 
 

REF: Ordinario –Apelación y Consulta Sentencia 
DEMANDANTE: LILIA MARMOLEJO COBO 

                                       DEMANDADO: COLPENSIONES 
Radicación No 76001-31-05-013-2016-592-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 630 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

Dispone: 
 

1. ACEPTAR la Apelación ordenada dentro del presente proceso. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del 

despacho o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
 

El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
https://etbcsj- 

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElF_mYFcQ_tHtgP0rForcWIBRYYY97EEJX9ACKfk 

g4EcQA?e=GEKgDu 

 

 
3. FIJAR la realización de la audiencia que trata el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 para el 

día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 PM. 
 

4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION Y CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: LUZ DARY OCAMPO Y OTRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2014-762-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 631 

Santiago de Cali, 31 de Agosto del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto  

correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de término s 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la 

Sala no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual  

sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, 

a efecto de que elabore el respectivo proyecto. Se 

 
Dispone: 

 
4. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del proceso de la 

referencia. 

 
5. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho de la 

Dra. María Nancy García García o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 
6. REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para 

los efectos pertinentes. 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

 
Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 110, 17 y 147 folios respectivamente, incluyendo 4 CDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor CARLOS ALBERTO CARREÑO 

RAGA, para lo pertinente.- 

 
 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL  SUPERIOR  DEL DISTRITO  JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL 

DTE: EDGAR GUZMAN MIRANDA 

DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD: 009-2014-00283-01 

 
Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 

Auto No. 619 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL3243-2021 del 21 de 

julio de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 042 del 

24 de febrero de 2017, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Distrito judicial de Cali. 
 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 
origen para que continúe el trámite pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

Magistrado 

 

 
RD 



 

 

95 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

 

Santiago de Cali, 31  de Agosto de 2021 
 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de un (01) 
cuadernos con 95 folios escritos incluyendo 1 CD.- 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor CARLOS ALBERTO 

CARREÑO RAGA, para lo pertinente.- 

 
 
 

 
JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

TRIBUNAL  SUPERIOR  DEL DISTRITO  JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
SECRETARÍA 

 

REF: ACCION DE TUTELA 

DTE: MARIA MENA MARTINEZ 
DDO: JUZGADO 6° MPAL DE P. CAUSAS LABORALES DE CALI Y OTRO 

RAD: 000-2020-00015-00 

 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 

AUTO No. 620 

 
Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.- 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 
Magistrado 



 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

 
Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 
Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 
carpeta con 11 archivos digitales. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor CARLOS ALBERTO CARREÑO 

RAGA, para lo pertinente.- 

 
 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

TRIBUNAL  SUPERIOR  DEL DISTRITO  JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL 

DTE: JORGE HUMBERTO MONTOYA GARCIA 
DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 001-2007-00511-01 

 

Santiago de Cali, 31 de Agosto de 2021 

 

Auto No. 621 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL4127-2020 del 30 de 

septiembre de 2020, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia del 31 de 

julio de 2009, proferida por esta Sala de Descongestión Laboral del Tribunal 

Superior de Distrito judicial de Cali. 

 
En consecuencia de lo anterior, se fija como agencia en derecho la suma 

de Tres millones doscientos setenta y seis mil, doscientos veinticuatro pesos 

($3.276.224) a cargo de la parte demandada. (Art. 366 del C.G.P.). 

 
Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 
origen para que continúe el trámite pertinente. 

 
 

NOTIFÍQ UESE, 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

Magistrado



 

 

 


